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ción de JAIME VICENS CARRIÓ. Francisco

Casanovas, Editor. Barcelona, 1961; 130
páginas.

La preocupación actualmente sentida por
organiza1.' y perfeccionar ¡a estructura, tari'
to de las Empresas como de la Admini.v
Oración, tiene una de sus manifestaciones
en !cs «Organigramas». X)e aquí el inte'
res que o/rece la presente obra, en la que
con gran sencillez y claridad se expone
la problemática de lo.v mismos.

La exposición se divide en dos partes,
y una conclusión, complementada coa dos
apéndices.

La primera parte se dedica a nociones
generales, comenzando definiendo los or-
ganigramas. Así, se dice que son: .grá-
ficos que representan bajo forma de docu-
mento de conjunte, la estructura de una
Empresa y permite darse cuenta, per me-
dio de un dispositivo complementario, de
las distintas relaciones, dependencias y
conexiones que pueden existir entre ios
servicios».

£i organigrama es, pues, la forma de un
ente social compuesto de partes funciona-
les que animan seres humanes bajo el im-
pulso de un cerebro, cabeza de la Em-
presa.

Con respecto a su establecimiento, se
distinguen dos supuestos: el de la crea-
ción de una Empresa y el de la confec-
ción del organigrama en el curso de un
negocio en plena actividad.

En el primer supuesto, cuando el diri-
gente quiere establecer su organigrama,
choca con una dificultad: la de un tra-
bajo casi únicamente teórico. En efecto,

'.?. concepción será el resultado de ¡a con-
frontación de las ideas, de los criterios y
opiniones de un número muy reducido dn
personas. Estas serán algunos cuadros su-
penores que, en principio, han de ser ios
jefes de los distintos servicios o departa-
mentos. Y todavía es posible que ciertos
servicios sólo queden e.n proyecto.

Tendremos entonces una tabla esencial-
mente provisional e incompleta; digamos
que tendremos un «marco» más o menos
relleno que reflejará generalmente los con-
ceptos del «)efc superior» en materia de
organización.

En -A segundo supuesto, e¡ estableci-
miento del organigrama comporta las si-
guientes operaciones:

- - !„-, observación de ciertos prin-
cipios.

- - L a confrontación de las opiniones
de los jefes de servicio.

- - La redacción de un anteproyecto.
- La definición de los puestos o

i unciones.
- - La realización de la encuesta.

-[_a recogida y la confrontación de
las observaciones.

- - La redacción definitiva.
- La difusión.

A continuación se expone el organi-
grama de estructura Z-12-coi, creado por
la Asociación francesa de Normalización
(A. F. N. O. R.).

Y se finaliza con una sucinta reseña
del tipo general de la organización ame-
ricana (staf and Une).

La segunda parte se ocupa de los tipos
de organigramas, exponiendo diversos ca-
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sos prácticos, cuyo examen permite de-
ducir múltiples consecuencia.? prácticas.

En la conclusión 5e destaca cómo una
organización se adapta una cosa que está
en perpetua evolución, ya que esta cosa
produce y la producción es muy ^varia-
ble', puesto que responde a necesidades
en perpetua eventualidad. Así, pues, el
organigrama no es un instrumento esta-
blecido nc varictur. Debe ponerse cons-
tantemente al día en función directa de
las transfotmadon'.-.K o modificaciones in-
ternas. Una r.ueva fabricación, un nuevo
.servicio, un puesto cuya utilización se
revela como indispensable, todo ello de-
be poder incluirse en el organigrama; lo
ir.ismo sucede cuando aparece como ne-
cesario realizar concentraciones.

K! organigrama implica individuos idó-
neos que <ocupan:' satisfactoriamente los
diferente puestos indicados. A tal efecto,
la deiinición de las funciones debe ser
completa, perfecta, si se desean evitar in-
terferencias y hasta situaciones ilógicas o
faltas de sentido. Ksta definición es par-
ticularmente delicada; supone en el jefe
cíe Empresa una visión clara, diáfana de
la situación, ele las necesidades reales y,
.sobre todo, del objetive: perseguido: un
conocimiento psicológico profunde y ex-
tenso.

Por otra parte, en el plan de organiza-
ción hay que prever el sucesor o sustituto
eventuales de un director, de un jefe de
servicio, etc. Es por esto por lo que el
«auxiliar» c el «adjunto) figuran en el
gráfico y reciben, en sus atribuciones, la
delegación de poderes que su capacidad
merece. Esta delegación es evolutiva y
puede adaptarse a la experiencia adqui-
rida en la Empresa por el auxiliar.

Kl Apéndice I trata de «'Funciones y Res-
ponsabilidades:*, mostrando lo útil que
resulta representar gráficamente. la enume-
ración de las que corresponden a cada
puesto de trabajo.

En tanto que el Apéndice II se refiere
a los vOrganigramas murales/, destacando

que lo importante con respecto a los mis-
mos es que .sea correcto y real, es decir,
que la estructura de la Empresa, la situa-
ción de la plántula y lo que señala el or-
ganigrr.rr.a se corresponden exactamente;
que, por lo que a información actual se
refir-.re. cada día, una persona específica-
mente responsable del organigrama, haga
las señalizaciones qv.c sean del caso. Nó-
tese que estas señalizaciones, por lo co-
mún, pueden efectuarse dos veces al día,
al iniciar la jornada matinal y la -de la
tarde, y que les dirigentes sean los pri-
meros interesados en la observación y en
sacarle todo el partido da pauta estática
de la estructura y ele información diná-
mica que confiere.—J. CARRASCO BKI.IN-
CHÓN.

JIMÉNEZ-ARRIBAS, Julián: Manual de OC'
función eí: Organización y Métodos.
Instituto Técnico para la Racionaliza-
ción de la Administración Pública. Ma-
drid, ictói; 70 págs.

La aportación de Jiménez Arribas en el
campo de la Organización española es con-
siderable, y su personalidad conocida y
apreciada por todos los que sienten pre-
ocupación por el tema. Sus innumerables
publicaciones, los numerosos cursos des-
arrollados, ¡as conferencias pronunciadas,
le lian creado un merecido y justo nom-
bre, que una ve.z rnás se ratifica en Ir.
obra que comentamos, en la que su labor,
si bien no ha sido creadora como en la
misma se proclama no por ello deja de
tener mérito, pues coa el Manual se con-
tribuye a divulgar las directrices de Orga-
nización y Métodos.

Kl Manual se divide en diez epígrafes
generales, complementados con seis apén-
dices.

Se parte del hecho de que el Jefe, de
la Unidad es responsable de la ejecución
del trabajo encomendado a la misma,: y
por sus permanentes tareas de dirección
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-y control no dispone de! tiempo necesario
;>ara el estudio de i:n;i mejor organización
at'l trabaje.

5n estas tareas de estudio, para mejo-
r¡r la eficacia c'e SU unidad, puede ser
ventajosamente ayudado por equipos y
especialistas del Servicio de Organización
y Métodos, que actuarán sm tener ¡as res-
ponsabilidad ce! trabajo que analizan, aun-
que sí la del alcance de su operación, des-
de la recogida de datos Hasta la formula-
ción ele propuestas ante sus respectivos
superiores.

Se destaca, a continuación, ¡a actitud
que se. debe adoptar; las clases de. tareas:
organización y análisis, y los programas
de' acción.

Er. cuaiquier tipo de. operación, se afir-
ma, es importante fijar por anticipado el
obytivo que se persigue. En los casos en
'jy.i. est.i presenta diiicultades, una inves-
tigación preliminar puede ayudar a con-
•creturlo. Ü; alcance de las operaciones pue-
de ser fijado con amplitud en una fase
provisional, si no es posible hacerlo de
otro modo, pero en el transcurso de ¡a
encuesta se debe tratar de concretar con
.más de'.aile.

Se advv.rrtr. une es interesante* decidir el
•punto de comienzo de la investigación,
•sobre todo cuando hay varias posibilida-
des, en cuyo caso ~:\:¿dc hacerse una lista
de todas y estudiar la conveniencia de ca-
da una. Son buenos puesíos para iniciar
in investigación los de autoridad, .os pues-
ios clave o los que. coordinan dos .activi-
dades.

Se destaca cómo ia información reco-
gid*. es rolo un metilo para llegar a un
fin: formar conclusiones y recomendacio-
nes acertadas, ün este, sentido, debe ob-
servarse la situación al principio y pro-
curar la identificación de los problemas,
pues la recogida de datos será más orde-
nada y orientada, ya que los hechos tienen
diversa importancia y la búsqueda poste-
-,r:or será más dirigida y útil.

En cuanto a los métodos para recoger

hechos, varían según el carácter de ia ope-
ración, pero normalmente se utilizan los
siguientes o alguna combinación de ellos:
estudio de la iniormación existente; ob-
servación personal y medida de! trabajo;
entrevistas' y discusiones, y cuestionarios
escritos.

Ahora bie:'., no basta con la recogida de
ios hechas, sm.i que es preciso su rc-
gistro y análisis. Respecto a! primero, se
manifiesta que deb;- tomarse nota, en for-
ma resumida, cíe la información conse-
guida, deí lugar de su procedencia, su
fecha y su importancia. El objeto no es
sólo tener un informe completo de! pro-
cese o de los deberes de determinado fun-
cionario, sino IVA medio de descubrir in-
exactitudes, faltas de precisión o infor-
maciones escasas.

En cuanto a! segundo, se dice que. una
vez terminada la recogida debe compro-
barse s; están todos los hechos" necesarios
y en esc caso ordenarlos para hacer un
análisis detallado, una delimitación de pro-
blemas, una rormulación de posibles so-
luciones integrando las ideas y líe.gando a
unas conclusiones.

La importancia de la presentación de
propuestas se destaca al afirmar, que. la
propuesta es una de las cosas más difíci-
les de hacer, pues si .significa volver la
espalda a todas las rutinas y hábitos nor-
males. Es quemar lodo lo anterior y co-
menzar de nuevo i y esta actitud ^revo-
lucionaria" debe, ser permanente, y esen-
cial e.n Organización y Métodos.

K! objetivo y carácter del informe se
ponen de relieve diciendo que es la. ex-
presión de lo que se ha encomendado ha-
cer, de ios hechos que sirven de. base a
la decisión tomada y las recomendacio-
nes que se. prcse.ntan. Debe dirigirse a la
persona que pueda • tomar la decisión y
ser práctico y fácil de manejar.

Un buen informe de más importancia
a los éxitos de hi unidad estudiada que
a sus faltas, debiendo cuidarse su pre-
sentación y redacción. No ha de perderse
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de vista que lo importante es, sobre todo,
el trabajo que representan.

Por último, respecto a la realización de
las propuestas, se estima que los siste-
mas varían según ti grado de participa-
ción del agente de Organización y Méto-
dos. Unas veces terminar, su misión y res-
ponsabilidad en el momento de la entrega
del informe, otras puede ser precisa si:
ayuda durante la aplicación.

Los apíndiecs complementarias se re-
fieren a la información a recoger en las
visitas preliminares; al análisis de la or-
ganizackSn; a procedimientos de análisis;
a causas y razones del papeleo excesivo;
a recomendaciones para la resolución de
asuntes, y a características tipo para todos
los informes. -}. CARRASCO RELINCHÓN.

KERRNSTADT, I. I... y SOWIÍK, B.: Re-

cev.t Ijxbof Disputes over "Restrictire"
Practiccs and "hzflationary" V/age bu
creases. Burean of Business and Kcono-
mic Research, Northeastern University,
rcpñnt núm. 1-::^, lijó;; 20 págs.

Prácticamente, todos ios estudios sobre
temas sindicales y de contratación colec-
tiva de condiciones de trabajo publicados
en los Estados Unidos a partir de 1958-
1959, coinciden en la apreciación de !¿i
realidad de este fenómeno: los Sindicatos
han sido puestos en la defensiva por los
empresarios, cambiando así las posiciones
existentes, en general, desde el fina! de
la segunda guerra mundial, y aun quizá,
y sin forzar excesivamente la generaliza-
ción desde la promulgación de la ley
Wagner en el año 1935.

El cambio de actitud empresarial, se nos
explica en este trabajo, se ha traducido
en la adopción como actitudes de contrata-
ción, de las dos siguientes, mantenidas
en ocasiones con extremada firmeza:

1. La necesidad de reducir inmediata-
mente, y para un período de años, la pro-
porción en el aumento de los salarios;

esta posición ha sido la que en eie:i:v.t:va'
ha tnunlado. Aparte de que en buena m^-
i:uía ¡es aumentos concedidos lo han s:dc
v.c. e:": lorma de salarios directos, sino de
cotizaciones de Segundad social, o ce
prestaciones varias, tales como aumento
de los períodos de vacación o el recono-
cimiento de días festivos no laborables.

2. La necesidad, asimismo, de elimina:'
práctica-; ar.fieconóinicas seguidas por los
trabajadores en el taller, centrando la dis-
cusió:; no sobre el derecho del empresa-
rio a la eliminación, sino sobre las mecl;^
das ulte.rii.ires para la satisfacción de !o-
'.rabajadore.s posiblemente perjudicados.
Relacionada con esta actitud, la aún más
importante, de reconocimiento al empresa-
rio de la facultad de introducir cambios
tecnológicos en los proceses de. fabrica-
ción y en la maquinaria e instalaciones de-
dicadas a la misma; también reconociendo
quizá el derecho de consulta o discusión
con el Sindicato de ¡as medidas a adoptar
respecto de los trabajadores desplazados.
En cuar.te a esta segunda postura, c.
éxito de los empresarios ha sido muy re-
ducido, *3or la enorme resistencia ofrccici-
por los sindicados y por les trabajadon:.-"
afectados; el tema enlaza con el mucho
más complejo de la prevención o el re-
medio de las situaciones de paro genera-
das por la automación,* al que en este-
trabajo sólo se hace la referencia.

La última cuestión que se plantea e;
la de por qué precisamente en un me-
mento dado los empresarios se han creído
en el caso de abandonar su actitud cíe
complacencia, por llamarla de algún moco.
La respuesta que se ofrece es la de que eJ
momento ideal, desde el punto de v.st:-.
empresarial, para adoptar este tipo de ac-
titudes es aquel en que las factorías ca'
recen de trabajo o, más suavemente, aquei
en que las posibilidades de producción
exceden notoriamente de la demanda «e.
artículos producidos. Tal es el momento
en que es menos de temer, o en ei c¡uv
se resiste mejor, una huelga, puesto ouc
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;n cualquier caso hubiera habido que pro-
-ceder a despidos por crisis (tal fue, al
parecer, con claridad meridiana, la sitúa'
ción en que se hallaba la industria del
acero cuando en 1959 se cerraron las fac-
torías).

Desde e! punto de vista jurídico es in-
teresante analizar cómo la.s prácticas úe
trabajo, en cuanto consentidas o tolera-
bas por e! empresario, se convierten en
lo que en España llamaríamos condiciones
más beneficiosas; las 'prácticas de trabajo
.san valiosas para sus beneficiarios; )os
empresarios han de comprarlas, si quie-
ten suprimirlas o modificarlas, mediante
im precio que sea mutuamente aceptable;
e:i otro caso, la alternativa es la huelga-.
M. ALONSO OI.IÍA.

IJ^SET, Seymour Martin: T)HJ \.ÚM and
l'nide Union Democracy, repriui de la
Virginia Law Review, vol. 47, núm. 1,
lyfíi; 50 págs.

La situación en cuanto al gobierno in-
terno de los Sindicatos nortearriencanos
nucrie describirse en la forma siguiente:

;. Por lo general íes Sindicatos no son
estructuras democráticas; aunque, formal-
mente sus estatutos prevean la renovación
periódica de sus dirigentes a través de la
elección por los sindicados, de hecho aqué-
llos tienden a mantenerse indefinidamente
en las posiciones de mando alcanzadas.

2. Las razones de que ello sea así son
nr.;y variadas, y de diferente peso en
cada Sindicato; en unos la nota dominante
es la apatía y falta de interés de los
miembros del Sindicato; en otros el in-
terés de quien ostenta el poder por man-
tenerse en él, por razones de prestigio,
dá posición social y de ventajas económi-
cas; en los más, las formidables dificul-
tades con que tropiezan los candidatos
cue no están ya «instalados» -y la corre-
lativa ventaja de éstos - al no {¡ominar

los primeros y sí los segundos la máquina
electoral y orgánica del Sindicato.

>. La posibilidad de que de hecho se
cometan abusos falseando los resultados
de las elecciones; tanto más fáciles cuan-
to que los Tribunales, al considerar a los
Sindicatos como asociaciones puramente,
voluntarias han procurado abstergerse de
conocer de .sus problemas y cuestiones
internas. De ahí, cuando menos sobre ei
papej )' t:i que 3o sea de hecho depen-
derá de su aplicación- el carácter revo-
lucionario de la haber Managament Re-
porting u-.ul Discl-Osttre Act de 1959 en
cur.nto que autoriza, y an ocasiones or-
dena, la intervención de la Administra-
ción, normalmente representada por el
Ministro de Trabajo, y de los Tribunales,
en 1-s asuntos internos del Sindicato, £
instanch de los miembros del mismo, ea
casos de grave abuso, espccialme-ine en
materia de selección de representantes.

El que se dictaran medidas del tipo de.
las con reñidas en la Ley de ro.59 era punió
menos que inevitable; per !c> pronto es
muy dudoso que se pueda mantener en to-
da su pureza la doctrina de! Sindicato-aso-
ciación voluntaria cuando los pactos de
seguridad sindicales contenidos en les con-
venios colecí-vds hacen de la pertenencia
al Sindicato condición del contrato de
trabajo; y más aun cuando es el propio
Sindicato el que controla las oficinas de
colocación, con lo que es él directamente
quien suministra los trabajadores al em-
presario. Por otro lado la acción del po-
der público ha sido decisiva respecto del
crecimiento del poder sindical y del des-
arrollo de la contratación colectiva; a tra-
vés de ésta se han atribuido al Sindicato
funciones normativas de h relación de
trabajo, en las cuales existe un interés
•reneral, además del particular de quienes
están sujetos a ellas. E! que el poder sin-
dica! se sometiera a un' cierto control y,
concretamente, el aseguramiento da que
ouienes lo ostentan lo tienen derivado ele
un mandato libremente concedido por los
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afiliados a! Sindicato, no .son sino consc-
cuencas lógicas de la posición que los
Sindicatos linn adquirido hoy, en buena
parto debida, se insiste, a una acción es-
tatal de fomento.

E.sí-O.s son los temas que se analizan en
este cuidado estudio de Lipset; junio con
."•1 de íor.río de si realmente conviene un
sistema democrático al Sindicato, habida
cuenta de que se ha .sostenido con alguna
autoridad í;-; tesis de que el Sindicato debe
ser uiu; estructura autocrátka, pues -se
dice- - sólo un firme control de los sindi-
cados por las jerarquías sindicales puede
garantizar el cumplimiento de lo conve-
nido colectivamente con los empresarios,
y sólo una autoridad sindical firmemente
asentada piu:de ofrecer pactos de cober-
tura fíoneral para loria una industria o
para grandes sectores de la misma, impe-
niándose sobre los particularismos de las
organizaciones sindicales locales y de em-
presa. Aún con esto, la conclusión a la
que. llegE es afirmativa: el argumento bá-
sico es, por supuesto, que sólo la mecá-
nica de las representaciones libremente
elegidas en el seno del Sindicato puede
dar al aullado alguna voy. e intervención
en maleri.i.s que afectan muy sustancial'
mente a su trabajo y a .sus remuneracio-
nes y, por consiguiente, a su vida; pero
es que además la realidad ha demostrado
que el Sindicato de estructura democrá-
tica y coi: lucha interna por los cargos, en
nada se debilita en cuanto a su posición
respecto de los empresarios; aparte de que
los estudios realizados demuestran que así
como la masa de los sindicados desea el
mantenimiento del Sindicato, también ma-
yorías enormes de los mismos quieren una
; mayor intervención del Gobierno/', esto
es, de! Kstado que garantice las libertades
internas a! Sindicato mismo.

l'or lo demás, no se debe olvidar que
una de las graves'lacras del sindicalismo
norteamericano es la corrupción de bas-
tantes de sus dirigentes, en parte, al me-
nos, hecha posible por la inamoviüdad de

sus cargas; en pr.rte, per cuar.to en otra>
estructuras sindicales • -en la británica pe;
ejemplo— es frecuente la estancia casi ac
por vida en sus puestos de '.os jetes si'i-
dicales, sin que por ello se den los cabes-
lamentables de anteposición del interés
personal ilícito de! leader a los legitimes
de los afiliados ?. quienes representa.

Cual pueda ser la causa de. la exlensiói;
de <> corrupción, sindical os rema que c::
este trabajo se apunta sólo de pasada:
posiblemente un atenimiento a puros i:i'
tereses económicos y ;;na írreíevancia e'-
cuanto a los medios utilizados: si los con-
tratos que el ¡efe del Sindicato obtiene
para los afiliados son favorables para í¿--
tos, pueden serle perdonados ciertos aí>;;--
ses, incluidos :-.l de su enriquecímie.nic: í'
través de formas más o menos disimulé'
das y más o menos violentas de extorsión
y de cohecho.

Apenas- hace falta decir que. se. tva.".7-
cie un excelente trabajo; si ce algo s--
resiente es de haber sido escrito quir/
demasiado pronto; prácticamente todos '&.-••
problemas que se analizan han sido objeta
de regulación en la L. M. R. O. A. ¡i.:
1959, citada; y aún no existe experienc:;;
suficiente para juzgar sobre la experienc?.
de ésta y sobre si sus preceptos son vcrd.<-
de.ramante eficaces y realmente se está hs-
ciendo uso de las muchas posibiiidacic
que ofrece.—M. ALOKSO OLKA.

VV'HYTIÍ, VVilliani F.: Estímulo ecónomos.:
y remhmienío laboral. Traducción d-
Í-KRNANDO GlMÚNEZ - GNTIVEROS. Rialp,

Colección «La empresa y el hombre-
Madrid, iq6r; :;II págs.

El libro de W. F. Whyte, probable-
mente e.l más original y sugestivo que. sf
ha escrito sobre el tema de los problema*
humanos en el trabajo remunerado coi;
incentivo, contiene, íundamenlaimento-
las siguientes aportaciones:

1. Los sistemas de incentivo indivi •.
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dual, por sí mismos, sóio consiguen !a
plena productividad en un escaso número
de trabajadores (un diez por ciento, según
sus cálculos, en Estajes Unidos). A me-
nudo, por ctra parte, pertenecientes al
sector obrero ele menos valores humanos
y sociales de! grupo.

2. E!Io obedece al erróneo fundamento
ideológica de rales sistemas de incentivo.
En efecto, suponen : que los trabajadores
responderán totalmente a tales incentivos,
y que los productores trabajarán a ritmo
noímal mientras se le está estudiando e.l
tiempo. De tal modo, si se utilizaron mé-
todos de estudio adecuados no existirán
problemas entre ios grupos porque:
a), no habrá lanías estrechas ni amplias,
y b), los trabajadores sin incentivo acep-
tarán el que los que trabajan a prima
ganen más, ya que lo considerarán come
una compensación al esfuerzo extraordi-
nario que realizan.-

La observación muestra, contrariamente,
que -los trabajadores limitar, su produc-
ción en un punto bastante por debajo de
su capacidad. Los trabajadoras desarro-
llan muchas inventos que guardan en se-
crete aníe ia dirección. Cuando se les
observa en su trabajo con propósito de
establecer nuevas tantas, utilizan toda su
ingeniosidad para trabajar despacio y dar
la sensación tic trabajar de prisa. A pe-
sar de todos sus esfuerzos para compen-
sar tal engaño del trabajador, los técnicos
en estudios de tiempos establecen algunas
tarifas demasiado estrechas y otras dema-
siado amplias. La coexistencia de traba-
jos a prima, de trabajos sin incentivo,
da lanías c-crechas y amplias, da lugar,
finalmente, a perturbaciones en las rela-
ciones entre los grupos.»

i. Por esta razón, un elicaz plantea-
miento de la productividad, sea en siste-
mas de incentivo individual o colectivo,
debe íiacersc teniendo en cuenta que. la
Empresa es, realmente, un grupo humano
y sólo si; actitud decidida de colaborar

permite alcanzar los resultados óptimos.
Tal actitud colaborativa, de otra parte,
no se lcára sino mediante dar J iodos
una ¿ndentica participación.

En pocas ¿rases resume, de modo cla-
ro, las exigencias implícitas en esta afir-
mación: :<¿Qué entendemos por partici-
pación r* Oímos decir cen frecuencia a los
directivos: debemos ¡ograr que los tra-
bajadores sean conscientes de su propia
importancia. La suposición parece ser la
de. que los trabajadores se considerarán
importantes si la dirección les dice '.','ie lo
son por medio de discursos públicos o a
través del periódico de la Empresa, y si
un capataz, de ci'ando en cuandoj ¡es fe-
licita. En el mejor de los casos, esto con-
duce a una aceptación pasiva de la direc-
ción. Esta es una cosa muy distinta de la
cooperación entusiasta que vemos en ai-
gunos o tres casos.»

•I.os trabajadores nc se considerarán
importantes por A hecho de que. oíros
se lo digan. Sólo alcanzan este gratificante
sentimiento de at'.toirnportmcia cuando se
d.-:n cuenta de que coru~nbuyen, a través
de su iniciativa, al desarrollo de l.í orga-
nización. Alcanzan un sentimiento de par-
liapanc'n cuando confribayan a la orga-
nizacL'n con algo más qi:c con su trabajo
físico. Para ellos, sentir de este modo
requiere que se les concedan oportunida-
des para iniciar la actividad hacia la di-
rección, así como para responder a las
iniciativas que esta dirección les presenta»
La dirección que nc esté preparada para.,
proporcionar oportunidades y alentar este
tipo de iniciativa lo mejor que puede ha-
cer es no hablar de participación. Cual*
quier otro sistema de participación es sim-
plemente una comedia.»

Quizá ello resulte difícil para Iv. actual
mentalidad de muchos empresarios. Pero,
no se olvide, es el único camino verdadera-
mente eficaz: una auténtica presencia ac-
tiva de les trabajadores en la vid;i de la

i-esn. — RAÍV.ÓX GARCÍA DE H A R O .
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Los hechos fundameutales que este bre-
ve estudio pone de relieve son los dos
siguientes:

1. La jornada de. trabajo de los traba-
íatiorus manuales sigue un proceso de au-
mento desde la Edad Media hasta alcan-
zar su máximo a finales del siglo XVII, a
partir de cuya fecha comienza a reducirse;
de 2.300 horas/año que los estudios his-
tóricos han revelado como normales en el
siglo XIJI, se pasó a unas 3.800 a media-
dos del siglo XVIII, ya reducidas a unas
3.650 a mediados del XIX en que empieza
un agudo descenso, hasta parar en las
t.ijoo a 2.500 que pueden tenerse hoy por
r.ormales.

-'.. En cambio la jornada de los traba-
jadores ((intelectuales)» sigue la tendencia
justamente contraria; de unp^s 2.500 ho-
ras/año en los siglos XVII y XVIII se ha
pasado a unas 3.000-3.500 en la actuali-
dad; las jornadas «agotadoras» (ijornadas
comparables a las del trabajo industrial
del siglo XIX», en expresión del autor),
.se dan especialmente en los niveles altos
de trabajo intelectual, y concretamente
respecto de los abogados, profesores de
Universidades y jefes de Empresa; la ten-
dencia en les trabajadores administrativos
no especializados, en cambio, acusa la
misma disminución que en los trabajado-
res manuales.

Los anteriores sor. ¡os hechos básicos,
complementados por algunos otros (hoy la
persona que controla sus horas de trabajo
trabaja más que la persona que está some-
tida a un horario impuesto por otro; pese
a la reducción de la jornada de. los traba-
jadores manuales sus horas totales flan
aumentado a consecuencia del alargamien-
to de su vida fisiológica y labora!, etc.) for-
man lo esencial del estudio. Por supuesto,
los hechos se presentan acompañados de
un resumen de la investigación que ha
permitido su establecimiento.

Sobre la base anterior se analiza en qué
consiste hoy realmente la clase ociasu de
la que hablaba Veblen; la conclusión es
la de que no se trata de una «clase* sino
de un conjunto de grupos de ocupación
cuyo núcleo fundamental son las ocupa-
ciones técnicas, así intelectuales como ma-
nuales.

Pero más importante aún es que si por
clase ociosa se entiende la que no trabaja
puniendo trabajar, resulta que la misma
está concentrada en grupos marginales cor.
muy escasas rentas de trabajo, como lo
son los trabajadores manuales cuyas téc-
nicas han quedado desplazadas e inútiles
por los cambios tecnológicos y ios tra-
bajadores, asimismo manuales retirados
de la fuerza de trabajo por edad; con lo
que paradójicamente, alos hombres que
han ganado más ocio son los que quieren
y necesitan mis trabajo.; y Ja clase ociosa
y la clase pobre tienden a ser una solí y
misma cosa»; el mismo Veblen, por lo
inesperadas, quizá hubiera estado dispues-
to a afirmar estas conclusiones.—M. Al-CN-
so OLEA.
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